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Instructivo de Presentación de Proyectos de I+D de la UNNE 

La presentación de un nuevo Proyecto de Investigación (PI) o Proyecto de Desarrollo Tecnológico y 
Social (PDTS), lo realizan las personas aspirantes a la Dirección, Codirección o Subdirección del 
mismo a través del Sistema SAP (http://sistema.cyt.unne.edu.ar/sap/1.0/), con su usuario y clave 
habitual. 

Tendrán habilitado el menú “Proyectos” quienes posean un cargo docente rentado en la UNNE o 
sean investigadoras/es de carrera del CONICET con asiento en institutos de doble dependencia. 

Una vez dentro del sistema, ir al menú “Proyectos” > “Mis Proyectos”: 

 

En la ventana siguiente se listarán los proyectos cargados al sistema en los que usted se encuentre 
en la cabecera directiva: 

 

Con el botón “Ver” se puede visualizar y descargar en formato 
PDF la información del proyecto completo cargado en el 
sistema. 

 

Durante la vigencia de una convocatoria para presentación de 
nuevos proyectos, se encontrará el botón “Nuevo proyecto” en 
la parte inferior derecha de la ventana. 

Al hacer clic en el botón, se abrirá la ventana de carga del 
proyecto, que se compone de 9 solapas que contienen la 
información clasificada por rubro: Proyecto, Integrantes, 
Recursos Humanos, Detalles, Necesidades Presupuestarias, 
Plan de tareas, Cronograma, Evaluadores recusados y Control 
de condiciones. 

Se debe ir cargando la información de cada pestaña en orden 
de izquierda a derecha y es recomendable ir guardando 
regularmente para no perder la información ya cargada. 

 

http://sistema.cyt.unne.edu.ar/sap/1.0/
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Proyecto: Posee los datos principales del proyecto y que son comunes a los tipos PI o PDTS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para poder pasar a la siguiente pestaña de la izquierda, es necesario “guardar” la presentación, 
habiendo completado los campos obligatorios, indicados en negrita y con un asterisco. 
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Integrantes: Declaración de las personas que integrarán el proyecto y justificación de los directivos.

 

 

 

Para agregar un elemento a la lista de integrantes, hacer clic en el botón “+” verde; para eliminar el 
elemento seleccionado de la lista, hacer clic en el botón “-” rojo; y para deshacer la última acción 
realizada, hacer clic en la flecha azul. 

Para identificar al integrante abrir el buscador de personas haciendo clic en el botón del lapiz 
amarillo en la columna “Apellido y nombre”, donde se desplegará la siguiente ventana emergente: 

 

Con este buscador, utilizar ALGUNO de los siguientes criterios para encontrar a la persona (cuando 
más genérico sea, más probabilidad de encontrarla): DNI, Apellido, Nombre, Categoría de Incentivos 
o Convocatoria de Categorización. Luego hacer clic en el botón “Filtrar”, que listará en la parte 
inferior, las personas que coinciden la búsqueda. Si no se encuentra la persona buscada, puede 
hacer clic en el botón “limpiar” para utilizar un criterio de búsqueda diferente. 
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De haber agotado instancias de búsqueda y tener certeza de que la persona no existe en el buscador, 
puede agregarla haciendo clic en el botón “Nueva persona”, donde se desplegará el siguiente 
formulario: 

 

Tal como se indica, se recomienda no ingresar datos falsos o incorrectos, a fin de poder relacionar 
claramente a la persona física, con la que figure en nuestros registros. 

Los datos obligatorios están indicados con negrita y asterisco, a su vez, puede si desea completar la 
restante información. Luego hacer clic en “Guardar” para registrar a la persona o “Volver” para 
cancelar la acción y regresar al buscador. 

 

Una vez identificada la persona, hacer clic en el botón “lupa” para seleccionarla, tras lo cual 
regresará automáticamente al formulario del proyecto. 

 

Para cada integrante, se debe cargar la “Información personal” haciendo clic en dicho botón: 
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La información suministrada será útil estadísticamente y el currículum (PDF del CVar u otro según 
corresponda) es obligatorio para que esté disponible al comité evaluador del proyecto. 

 

Recursos Humanos: Declaración de datos específicos a la función de los integrantes declarados.

 

 

El sistema identifica los cargos docentes actuales de las personas declaradas como “Docente-
Investigador”. Los demás datos deben ser completados, donde los obligatorios son indicados con 
un asterisco. 
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Detalles: Descripción de la información específica para cada tipo de proyecto, según sea PI o PDTS.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las instituciones relacionadas al PDTS o agentes financieros externos (si tuviera) se agregan al hacer 
clic en el botón “+” verde; para eliminar el elemento seleccionado de la lista, hacer clic en el botón 
“-” rojo; y para deshacer la última acción realizada, hacer clic en la flecha azul. 

ACLARACIÓN: por cada institución demandante, adoptante y/o promotora se debe tener la nota 
correspondiente firmada por su autoridad competente. Dichos archivos unidos en un solo PDF, 
deben ser cargados en el “Anexo” de la solapa “Proyecto” del PDTS. 

Necesidades Presupuestarias: Detalle por año y rubro de los gastos de ejecución del proyecto.

 

Cada gasto se agrega al hacer clic en el botón “+” verde; para eliminar el gasto seleccionado, hacer 
clic en el botón “-” rojo; y para deshacer la última acción realizada, hacer clic en la flecha azul. 
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Plan de tareas: Descripción de la planificación para concretar los objetivos específicos del proyecto.

 

Cada objetivo específico se agrega al hacer clic en el botón “+” verde; para eliminar el objetivo 
seleccionado, hacer clic en el botón “-” rojo; y para deshacer la última acción realizada, hacer clic en 
la flecha azul. 

Cada objetivo específico está compuesto por una o varias tareas que lo componen y por uno o varios 
semestres en donde se ejecutarán. Una vez declarado cada objetivo específico, debe detallar dichas 
tareas, haciendo clic en el botón “Editar objetivo específico”: 

 

Al editar el objetivo, se despliega la lista de secuencias de tareas a realizar para concretarlo, y la 
distribución temporal por semestres en donde se ejecutarán dicho objetivo. Para mantener los 
cambios, se debe “Guardar” primero antes de editar el siguiente objetivo. 

 

Cronograma: Visualización del Diagrama de Gantt resultante de la planificación declarada.

 

Cuando se haya cargado al menos un objetivo específico en la solapa “Plan de tareas”, se habilitará 
la solapa “Cronograma”, en donde se puede observar la distribución temporal indicada en la 
planificación de los objetivos específicos.  
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Evaluadores Recusados: Detalle de la nómina de evaluadores externos a la UNNE recusados.

 

Cada evaluador externo que se desea impugnar para la evaluación del presente proyecto, se agrega 
al hacer clic en el botón “+” verde; para eliminar el evaluador seleccionado, hacer clic en el botón “-
” rojo; y para deshacer la última acción realizada, hacer clic en la flecha azul. 

En cada caso, se debe seleccionar un motivo, siempre dentro de las causales determinadas por el 
Artículo 17 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

 

Control de Condiciones: Visualización del cumplimiento de las condiciones de admisibilidad.

 

Esta pestaña le ofrece la posibilidad de controlar si la información cargada hasta el momento cumple 
con las condiciones requeridas para la presentación definitiva del proyecto.  

Cuando la condición de admisibilidad se encuentre cumplimentada (técnicamente desde el sistema 
SAP), se mostrará el ícono de tilde verde.  

 

En caso de incumplimiento de algún requisito, se verá indicado con el ícono de cruz en círculo rojo, 
y no se permitirá la presentación definitiva del proyecto hasta que el requerimiento sea corregido. 
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En la sección inferior siempre se encuentra visibles los botones “Guardar”, “Volver” y “Finalizar la 
carga y presentar proyecto”.  

 

El botón “Guardar” permite guardar los cambios realizados hasta el momento. “Volver” para salir 
de la edición del proyecto sin modificarlo. Y “Finalizar la carga y presentar proyecto” donde el 
sistema verificará que los requerimientos sean cubiertos y mostrará un mensaje al respecto: 

 

Cuando el proyecto ha sido presentado definitivamente con éxito, se habilitará los botones 
“Imprimir carátula”, que permite visualizar y descargar la carátula del proyecto: 

 

 

 Para dar por presentado el proyecto, se 
requiere la presentación física en la 
SGCyT de la carátula firmada por todos 
sus integrantes y con el aval de la Sec. 
de Investigación o la Dir. de Instituto 
(según corresponda). 


